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ASUNTO:       Concede recurso de apelación 
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con los artículos 243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 62 y 
67 de la Ley 2080 de 2021, y reunidos los requisitos exigidos por la ley, se dispone: 
 
1. CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia No. 083 del 18 de mayo de 20231. 
 
2. ENVIAR el expediente a dicha Corporación para que se surta el recurso de alzada, 
dejando las constancias de rigor. 
 
3. RECONOCER a la Dra. Marcela Falla Ochoa, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.031.177.548 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 
344788 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en la sustitución de poder2. 
 
4. RECONOCER a la Dra. Tania Esmeralda López Rubio, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.049.652.417 expedida en Tunja y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 360979 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
sustituta de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social en los términos y para los fines conferidos en el poder 
de sustitución y de acuerdo con los anexos obrantes en el expediente3. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 

 

                                                           
1 Documento digital 093 
2 Documento digital 088 
3 Documento digital 097 



Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo

027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4358baa3b413721eba7d0c65e66403dc570f02af548929c5bae57d5a8176feaa

Documento generado en 22/08/2023 03:35:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


